
PROCESO RAD: EJECUTIVO 2020-00415-00 IRLA 
DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DDO: JUAN JOSE ZUÑIGA 
ASUNTO: NIEGA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
 

Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.  1858 

 

En atención al anterior escrito presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, Dra. MILENA JIMENEZ FLOR, en el que solicita proferir auto de seguir 

adelante la ejecución, teniendo en cuenta notifico personalmente del auto 

“admisorio de la demanda”, el 8 de marzo de 2021 y por aviso el 12 de abril de 2021, 

al ejecutado, se procede a negar lo solicitado, teniendo en cuenta, que de la 

constancia de la notificación por aviso que se aporta en el plenario, no obra copia 

del aviso debidamente cotejado y sellado, conforme a los presupuestos previstos 

en el art. 292 del CGP. 

 

Por tal motivo sírvase acreditar las cargas de rigor o en su defecto realice la 

notificación personal que trata el Decreto 806 de 2020, esto porque en el este 

expediente que se tramitó antes de tomar posesión este juzgador, no da 

cuenta de dichas constancias. 

 

En mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de seguir adelante con la ejecución en los términos del Art. 440 

del C. General del Proceso hasta tanto no acredite el requerimiento previsto en esta 

decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez 

 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 


